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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior, quien confirmó el 

proveído por el cual se dio por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

Por secretaría procédase de conformidad a lo ordenado en el citado auto 

(PDF 19), una vez efectuado lo cual, archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
J.S.                        
 
 
 
 
 
 


